
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

ACCIÓN DE LESIVIDAD 

EXP. 2019 00097 00 

 

IVÁN LOPEZ DÁVILA VS CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

Bogotá, D.C., once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

 A efectos de agilizar el trámite de los procesos judiciales que cursan en este 

Despacho Judicial y teniendo en cuenta que en el presente proceso las partes de mutuo 

acuerdo solicitaron adelantar el trámite de sentencia anticipada en aplicación del 

numeral 2 del artículo 182 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 1, se procede a resolver de plano sobre i) las pruebas allegadas, ii) 

la fijación del litigio y iii) a correr traslado a las partes para la presentación de alegatos 

de conclusión. 

  

Al respecto se CONSIDERA:  

 

Pruebas de la parte actora: Con el valor que les corresponde, se decretan y se 

tienen como medios de prueba todos y cada uno de los documentos que acompañan 

la contestación de la demanda.  

 

                                                 
1 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
(…) 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 
traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 



Pruebas de la parte demandada: Con el valor que les corresponde, se decretan 

y se tienen como medios de prueba todos y cada uno de los documentos que 

acompañan la contestación de la demanda.  

 

 Fijación del Litigio: Conforme a lo establecido en el artículo 182ª del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 se fija el litigio en los siguientes 

términos:  

 

“Establecer si se debe declarar la nulidad de los actos administrativos 

No. 2017IE0094705 del 20 de noviembre de 2017 y No. 2018ER007803 del 

30 de enero de 2018, mediante los cuales la Contraloría General de la 

República negó el reconocimiento y pago de la reliquidación de todas las 

prestaciones sociales del accionante desde el 13 de agosto de 2014 y hasta 

su retiro, con la inclusión de la prima técnica y la prima de alta gestión como 

factor salarial. Y si con ocasión de la anterior, se debe acceder a las 

pretensiones que a título de restablecimiento se formularon.” 

 

 En virtud de lo anterior, y una vez ejecutoriada esta providencia, se concede a 

las partes y al Procurador Judicial delegado para este Despacho, el término común de 

diez (10) días hábiles para que presentes sus Alegatos de Conclusión, en aplicación 

de lo establecido en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. Una vez 

vencido este término, dentro de los veinte (20) días siguientes se procederá a dictar 

sentencia anticipada.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE BOGOTA – 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: SE PRESCINDE de la audiencia inicial establecida en el artículo 180 

del C.P.A.C.A y se continua con el trámite de SENTENCIA ANTICIPADA en los 



términos de numeral 2 del artículo 182 A Ibidem modificado por el artículo 142 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

 SEGUNDO: SE DECRETAN E INCORPORAN al expediente todas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda y la contestación, de conformidad con la parte 

motiva de este fallo. 

 

 TERCERO: SE FIJA EL LITIGIO en los siguientes términos: “Establecer si se 

debe declarar la nulidad de los actos administrativos No. 2017IE0094705 del 20 de 

noviembre de 2017 y No. 2018ER007803 del 30 de enero de 2018, mediante los cuales 

la Contraloría General de la República negó el reconocimiento y pago de la reliquidación 

de todas las prestaciones sociales del accionante desde el 13 de agosto de 2014 y 

hasta su retiro, con la inclusión de la prima técnica y la prima de alta gestión como factor 

salarial. Y si con ocasión de la anterior, se debe acceder a las pretensiones que a título 

de restablecimiento se formularon.” 

 

 CUARTO: SE CONCEDE a las partes y al Procurador Judicial delegado para 

este Despacho Judicial, el término común de diez (10) días hábiles para que presenten 

por escrito y de manera electrónica sus Alegatos de conclusión, en aplicación de lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia en el correo electrónico 

suministrado con la demanda y su contestación esto es: hector@carvajallondono.com 

;  hectorja.avila@contraloria.gov.co ; notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co   y 

en los correos oficiales de las entidades accionadas, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 197 del C.P.A.C.A y el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  

 SEXTO: SE INFORMA a las partes que todas las actuaciones deberán surtirse 

a través de los correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial  para los Juzgados 

Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de radicación en el sistema de 

información siglo XXI, con copia al correo admin21bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o 

al correo electrónico jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. 
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 SÉPTIMO: SE INFORMA a las partes que de conformidad con el párrafo final 

de artículo 109 del C.G.P. “Los memoriales incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho 

del día en que vence el término.” Por lo que se entenderán recibidos en el correo 

electrónico siempre y cuando sean presentados antes de las 5PM. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 
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